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por este medio se les comunica a todos los funcionarios y empleados de esta Secretaría

de Estado que a partir de la fecha todo reembolso relacionado con gastos de vehículos

(Mantenimiento y Combustible) se debe adjuntar:

y en cumplimiento a la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y las

Disposiciones Generales del Presupuesto 2025 en su Art. 111, todo reembolso

relacionado a otros gastos debe contener la siguiente documentación:

la máxima autoridad talcomo lo menciona la GIRCULAR GA-SEDESOL-04'2024.

Asimismo, se les informa que todo proceso de pago (Viáticos, Reembolso, Compras, etc)

correspondiente al año 2024 se les dará plazo hasta el 30 de abril del año en curso

para que puedan presentarlos.

Tegucigalpa M.D.C. a los 21 días del mes de ab
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Lic.
Gerente Admin por delegación

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)
CENTRO CíVICO GUBERNAMENTAL, TORRE 2, BOULEVARD JUAN PABLO il, ESQUTNA REPÚBLICA DE COREA,

TEGUCtGALpA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
TEL.: (+504!.2242-7981
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HONDURAS

Teguclg¡lp¡ il.D'C. 2 6e ab¡ll, 2025

clRcur¡R GA-03-2026

Por esie m€dio se les comunice a todos lo3 colaboradores de le s€cretaría De Estrado en el

D.spdro de Desanollo Social (SEDESOL).

Por instrucciones de h sECRErARIA DE FINANZAS en su rol como miembro contfatante del

Ñyrd. dñrredo centro Cú; Gubemarrnlal, a lravés del renresent¡nt9 !1'9.Tqo*!
&;i,rt ,rt (RDC); y med¡ante ofiio de la SECRETARIA DE l-A PRESIgENCIA OFICIG'SDP-

óiiliózs, bonoá ée reqr¡ere Gr¡rlineamientos del Benemóñto cuorpo do bomber6. de

Ito,türn§, para la outeñción oitenrnlcnDo DE SEGURIDAD del ¡nmueble se requiere

cr.¡mdir ciedas medidas.

En re\ris¡ón en conjunto con personal de la operadora del CCG y el cu€rpo q. bo,ft*-1:
¡ton¿r* se encoñtraron las siguientes falelicias en los niwles de la secre{aria, y que por

rncti\rG de seguridad e higiene se requiere conegir:

1. Elim¡naf las cafe(eras, microondas, y otros (extens¡ones no certificadas); en lm
e"rito¡os; en ocasioneJ están permanentemente coneclÉdos en los espacios

menc¡onados que no son para este fn.

2. Eliminar eleclrcdoñÉsticos en mal estado y cajas vrcías que ocupan espacio sin ningún- 
fipo O" utilidad y que se puede utilizar de foco concentreión de plagas'

3. Meprar el orden en que se encuéntfan las ayudas técnicas que son almacenadas dentro

# inmueble.

4. Mdprr el almacenamiento de cajas con documentación que no exceda la ahura 1.50

melfos.

5. Acomodar los arch¡vos en lugares donde no obstacul¡cen el paso ni eslén cerca de las

Paredes de oistal de lá3 oñcinas'

Cabe seilalar qus eE de suma importancia hacer cumpl ir estos requerimientos s¡n excepciorrs

a más tardar el dia 4 de abril del pres€nta, se e§tarán haciendo revisiones prwias pana verificar

el clmplimiento por Pañe del personal de la operadora, sa hará una rev¡sión general Por parte

del BENE MÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE RAS
rEJ
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GERENTE tNl LEGACION.
DESARROTIO SOCIAL.SECRETARIA OE ESTADO EN EL DE

ctNfRo clvlco GUSERNAMENIAI- TORRE 2, BOULEVARD JUAN PABLO ll, ESQUINA REPUEBLICA Dt COREA,

f[GUCIGALPA M.D.C., HONDURAs C,A.

ftL.: (+504) 2242-7981 EXT 1110V11234/t 72291 11230/11231
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